RES.N° 20/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE ENERO DE 2017
(E.E.Nº 2016-17-1-0008870, Ent.N° 6884/16)

VISTO: las actuaciones remitidas por  la Administración Nacional de Educación Pública -Consejo de Educación Inicial y Primaria- relacionadas con la Licitación Pública Nº 7/16 para la contratación del Servicio de Atención Médica de Emergencia, Urgencia y Traslado, área protegida para escuelas del Departamento de Montevideo, Ciudad de la Costa, Pando y Toledo, del Departamento de Canelones;
RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 10, Acta Nº 70, de fecha 15/07/16 se aprobó el  Pliego de Condiciones;

 2) que se publicó el llamado con fecha 27/07/16 en la Web y cumplidos los requisitos de publicidad exigidos, al acto de apertura electrónica de fecha 19/08/16, se presentaron Sauce Asistencia Móvil Cooperativa y UCM Uruguay S.A.;

3) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con  fecha 01/09/16, compartió el informe de la Asesoría de Compras y Licitaciones de fecha 22/08/2016, en el sentido de que, la oferta de la empresa Sauce Asistencia Móvil Cooperativa no debe ser tenida en cuenta, porque no cumple con el Articulo 8.1.2, Literales a)  y b) del Pliego de Condiciones Particulares, la empresa UCM Uruguay S.A., cometió un error evidente y subsanable, según lo dispuesto por el Artículo 65 parágrafo 6° del TOCAF (vigente al momento de la contratación), solicitándole  aclaración de su oferta habiendo sido subsanado el mismo en tiempo y forma.  La Comisión sugirió  adjudicar a la empresa UCM Uruguay S.A.,  por  un  monto  de  $ 52.782  (por  el  período  de enero a febrero; y $ 12:795.112, por el período de marzo a diciembre, sumando un total de $ 12:847.894 (todos los montos son con impuestos incluidos);

4) que la División Hacienda – Departamento de Contabilidad, con  fecha 16/09/16,  informó que los créditos presupuestales anuales caducan al 31 de diciembre de cada año, por lo cual no corresponde realizar informe de disponibilidad de rubro para eventuales compromisos a asumir a partir del 01/01/17, sin perjuicio de que considera que la superioridad podrá autorizar dicha erogación, al amparo del Artículo 17 del TOCAF;

5) que la Directora General autorizó a la Comisión Asesora de Adjudicaciones a que proceda a solicitar directamente mejoras en el precio cotizado a la empresa UCM Uruguay S.A. -al amparo de lo establecido por el Artículo 66 del TOCAF- por constatarse que el precio ofertado muestra un elevado incremento respecto al costo ofertado en la licitación vigente,  y        teniendo en cuenta la restricción del crédito presupuestal para el Ejercicio 2017;           
6) que recibida la mejora de oferta del 5% propuesta por el oferente,  la Comisión Asesora por  Acta de fecha 05/10/16  informa que el nuevo precio ofertado por la empresa asciende a $ 12:200.504 impuestos incluidos Posteriormente se solicitó una nueva mejora de precios en atención a la inconveniencia de disminuir el número de escuelas a las que se presta el servicio. El nuevo precio ofertado asciende a $ 9:550.140 (impuestos incluidos), para el periodo de enero a diciembre de 2017;

7) que la División Adquisiciones y Logística del Consejo de Educación Inicial y Primaria informó que el monto obtenido en la segunda negociación es de $ 9.550.14, impuestos incluidos, sin ajustes, por lo cual la adjudicación sería por dicho monto, por el término de un año,  pudiendo ser prorrogada anualmente hasta por dos períodos (Artículo 1.2.1  del Pliego de
Condiciones). Se deja constancia que para el año en curso, el crédito presupuestal existente para este rubro asciende a $ 7:670.683;
8) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones con  fecha 30/11/16 recomienda al Ordenador competente adjudicar a la Firma UCM Uruguay S.A. el servicio de emergencia, por un monto de $ 9:550.140 (impuestos incluidos) sin ajustes;

9) que por Resolución N° 3, Acta N° 135, de fecha 16/12/16, el Consejo de Educación Inicial y Primaria dispuso adjudicar  la Licitación a la Firma UCM Uruguay S.A., por un monto total de $ 9:550.140;
10) que la División Hacienda no realizó la reserva de rubro por ser un servicio a ejecutar en el próximo Ejercicio, de acuerdo con el Artículo 17 del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que el procedimiento se ajustó a lo dispuesto por los Artículos 33 y siguientes del TOCAF;

2) que sin perjuicio de lo expuesto en el Considerando precedente, se señala respecto al Art. 10 (Estudio de Ofertas) que prevé los criterios de precio 60%, y antecedentes 40%, y les asigna 3 puntos, 2 puntos y 1 punto, según el caso, no resulta claro en el mismo la relación de los porcentajes con los puntos asignados, por lo que para futuras contrataciones, se deberá redactar el Artículo en forma clara y precisa, dándoles a los oferentes certeza jurídica respecto de cómo serán evaluadas las ofertas;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Cometer a la Contadora Delegada la intervención del gasto una vez imputado el mismo  a  Grupo  adecuado con  disponibilidad  presupuestal suficiente,  así como el control al momento del otorgamiento del contrato de lo preceptuado por el Artículo 3º de la Ley Nº 18.244;

2) Téngase presente lo expuesto en el Considerando 2);


3) Comunicar a la Contadora Delegada; y
4) Devolver las actuaciones.

lc

1

